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RESPUESTA: 
 

El Indicador de Confianza del Consumidor (ICC), elaborado y publicado por el Centro de 

Investigaciones Sociológicas (CIS) desde el año 2011, se situó en diciembre de 2016 en 100,7, nivel 
1,3 puntos por encima del dato del mes de noviembre de 2016.  

 
Con respecto al mes de diciembre de 2015, el indicador cayó 6,7 puntos (107,4 en diciembre 

de 2015) debido, principalmente a la caída del componente de expectativas, que descend ió 10,3 

puntos. El componente de situación actual experimentó una caída mucho menor en términos absolutos 
(3 puntos).  

 

Dentro del componente de situación actual, la valoración tanto de la situación económica del 
país, como de las opciones que ofrece el mercado de trabajo, explican la diferencia de nivel observada 

entre diciembre de 2016 y diciembre de 2015. Así, la valoración de la situación económica del país fue 
6,1 puntos inferior en diciembre de 2016 y las opciones que ofrece el mercado de trabajo se sitúo 3 
puntos por debajo del valor de un año antes. Sin embargo, la situación en los hogares se mantuvo 

estable, sin variación en los últimos doce meses.  
 

En cuanto al componente de expectativas, mostró una evolución más desfavorable tanto en lo 
relativo a la situación económica del país (-12,1 puntos), como a la situación de los hogares (-5 
puntos), así como a las referidas al mercado de trabajo (-13,9 puntos). 

 
Ahora bien, conviene recordar que los datos de 2015 son máximos históricos. De hecho, el 

ICC en media anual se situó en 2016 en 94,9 puntos, nivel inferior al de 2015 (102,9), pero superior al 
del resto de años de la serie, tanto para el ICC general como para sus dos componentes.  

 

En conclusión, la ligera caída del indicador de confianza del consumidor del CIS en diciembre 
de 2016 respecto a un año antes está condicionada en buena medida por el máximo histórico registrado 

en el mismo mes de 2015, situándose en todo caso en niveles muy superiores a la media histórica.  
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